

ANEXO II

PROCESO DE VALIDACIÓN DOCENTE

1. TITULACIÓN
· [bookmark: _Hlk216687096]Si los docentes están en posesión de la titulación requerida en la base tercera, deberán acreditar también al menos 1 años de experiencia laboral en los contenidos de los módulos formativos a impartir.
· Si los docentes no están en posesión de la titulación requerida en la base tercera, deberán acreditar 4 años de experiencia laboral en los contenidos de los módulos formativos a impartir. La experiencia docente no es válida debiendo ser experiencia en empresa.
2. COMPETENCIA DOCENTE
En todo caso, para impartir los módulos profesionales de los certificados profesionales, se requerirá que el formador acredite poseer la competencia docente mediante la aportación del Certificado Profesional de habilitación para la docencia en grados A, B Y C del sistema de Formación Profesional (antes denominado certificado profesional de Docencia de la Formación Profesional para el Empleo) según lo previsto en el R.D. 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, modificado por el Real Decreto 658/2024, de 9 de julio o, en su defecto:

a) Estar en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de grado en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, o de un título universitario oficial de posgrado en los citados ámbitos, así como las licenciaturas y diplomaturas en dichos ámbitos.

b) Poseer una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en el apartado anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP) o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica. Asimismo, estarán exentos quienes acrediten la posesión del Master Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.


c) Acreditar una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas impartidas en los últimos diez años en Formación Profesional para el Empleo o del sistema educativo.
3. ACREDITACIÓN EXPERIENCIA LABORAL
· Trabajadores asalariados o por cuenta propia: certificado de empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de la prestación del contrato, la actividad a desarrollar y el intervalo de tiempo en que se ha desarrollado dicha actividad.
· Trabajadores autónomos o por cuenta propia: declaración responsable en el que se recoja descripción de la actividad, así como fechas de realización.
· Para trabajadores voluntarios o becados: certificado de la organización o empres donde se hayan prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el que se han realizado y el número total de dedicada a las mismas
Todos los requisitos exigidos deben venir acreditados con la debida documentación y la experiencia se entiende relacionada con los contenidos del módulo o módulos profesionales a impartir. Los certificados de empresa en el caso de trabajadores por cuenta ajena o trabajadores voluntarios o becarios, así como las declaraciones responsables para el supuesto de autónomos deben coincidir con los datos recogidos en la VIDA LABORAL.





El plazo para la presentación de instancias será de siete días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de Cantabria. También serán objeto de publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Colindres ((https://colindres.sedelectronica.es/info.0) y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Colindres ubicado en la Casa Consistorial. 

Las instancias podrán presentarse en el Registro municipal o en las formas previstas en la normativa reguladora del procedimiento administrativo.
En Colindres, a la fecha de la firma electrónica.
El Alcalde,
Javier Incera Goyenechea.
Documento firmado digitalmente (Ley 39/2015, de 1 de octubre)
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